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Los Reglamentos de los Colegios Secretariales
I Como contestación a la información abierta por la 
leal orden de 23 de abril último, el presidente del Co- 
Irío Secrctarial de Madrid, ha dirigido al ministro de 

Gobernación el siguiente escrito:1 K:.cmo. Señor Ministro de la Gobernación,
IGcmo. Señor: Don Francisco Ruano y Carrier, 

iresidente del Colegio Oficial del Secretariado local de 
lla(l;itl, a V. 15. com o mejor proceda acude y expone: 
jQtie disponiendo la Real orden de 23 de abril úl- 
jmo. dictada por V. E. que se abra una información 
litrc los Colegios Oficiales del Secretariado local a 
|i di dar cumplimiento al articulo 8." del Reai decre­

cí Ci (le septiembre de 1925 que croó dichos Cole- 
|:o.s en cuyo articulo se dice que para dictar el Re- 
|amonto general de los mismos serán éstos oidos 
(■vilmente, redactándose después el Reglamento por 

J .Ministerio y som etiéndolo a la aprobación del Go- 
Icrno. con audiencia del Consejo de Estado.
I^icne el Gobierno el deseo de ([ue estos organismos 
piiomlan al objeto de su creación y puedan prestar 

j  servicio y cumplir todos los fines que señala el 
Icánilnilo del Real decreto que les dió existencia, (le­
lo que comparten vivamente todos los secretarios es- 
Jiíolcs, que anhelan llegue el momento de poder ofre- 
|r al Gobierno la recíproca prestación de su ayuda, 
la el entusiasmo y lealtad que deben a un Poder 
p. creando el Cuerpo de Secretarios, dignificando la 
Indición de sus componentes, asegurando y prcjpor- 
%áiidoIes la indispensable competencia y garantizán- 
flcs la independencia en sus cargos, tiene el derecho 

exigirles individual y corporativamente los máxi- 
J>s esfuerzos, la más abnegada colaboración en la 
Ita del resurgimiento de la vida local, que es base y 
Istíin de la amplia transformación nacional que al 
Tiente se opera en nuestra Patria.
P’or estas razones todos los Colegios acuden a la 
Jorm ación abierta y cada uno, en presencia de las 
[lidades de cada provincia, que son tan varias y 
Ripies, habrá de presentar al Ministerio la gama 
['plcta de todos sus respectivos deseos, anhelos y 
FPÓsitos.
r*n) así com o el |)ropio Ministerio hubo de recono­

cer que en casi todas las provincias españolas se iia- 
bían creado y funcionaban con anterioridad a la crea­
ción de los Colegios Oficiales obligatorios. Asociacio­
nes de Secretarios municipales, creadas con carácter fa­
cultativo, hubimos de echar de menos los secretarios, 
la falta de un organismo central que por encima de las; 
Juntas provinciales y respetándolas en sus plenas acti­
vidades y fundamento coordinase esfuerzos c iniciati­
vas, depurase propósitos, concentrase aspiracioin's y  
representase los intereses }’ deseos dcl secretariado, 
cuando unas y otras reba.sasen la esfera local y pro­
vincial y tuviesen carácter nacional y general. Y así 
com o en el régimen anterior a la creación de los Co- 
legio.s existía una Junta Nacional, así. respondiendo a 
aquella necesidad y realidad elevan boy este deseo a 
la Superioridad, convencidos de que el Gobierno de 
■Su Majestad habría de sentir los primeros beneficios, 
por su colaboración y absoluta disciplina,

Podemos afirmar, Kxemo. Señor, que dos son en la  
actualidad los deseos y aspiraciones que los Cuerpos 
(le Secretarios e Interventores municipales en el as­
pecto que dejamos señalado; es el primero, la crea­
ción |)or el Poder público de un organismo oficial cen­
tral que llene el vacio que actualmente se siente cnlr(í 
los Colegios provinciales en su relación con la Supe­
rioridad: y es el segundo el de hacer que los Ayunta­
mientos coadyuven con forzosas aportaciones de sus 
I^rcsnpuestos y con las cuotas individuales de sus co ­
legiados al sostenimiento económ ico de los Colegios, 
a fin de que éstos puedan cumplir los fines de su crea­
ción, “ constituyendo robustos organismos provinciales 
llamados a vigilar la recta aplicación de los vigentes 
Estatutos y mantener siempre erguido el nivel ético y  
técnico de los Secretarios” .

La creación dcl organismo central que demanda­
mos, es el medio adecuado para el cumplimiento es­
pecial de los párrafos cuarto y quinto dcl Real decre­
to de 6 de septiembre de 1925 y  poder dar efectividad 
práctica a los propósitos culturales, mutualistas, Ix - 
néficos y sociales, que deben alcanzar de un m odo jus­
to y equitativo a la toalidad de los secretarios c  inter­
ventores españoles, y para adoptar las medidas con-
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rfucentes a la defensa, prestigio y 
cuerpos respectivos. La colaboración de ‘ -
inientos, con su aportación económica, establece u 
nexo eficaz y práctico entre las Corporaciones muni­
cipales V los organismos secretanales, lo <|ue, aparte 
su valor moral, permitirá a estos últimos dcse iu oh er- 
se con medios amplios f|ue les liaran abordar y resol­
ver problemas que hoy no están ni esbozados, pero 
que se ofrecen al porvenir de la causa municipalista 
con amplias e inacabables perspectivas. Los .■'i.yunta- 
iiiientos, a cambio de sus aportaciones temdran a su 
disposición los servicios tecnico-jiiridicos de las otici 
nas que se establecerán en todos los Colegios. \ a fin 
de que el Poder tenga la más amplia garantía acerca 
de la realidad v rectitud de los propósitos enunciados, 
entiende el que suscribe que ese organismo central, 
com o Corporación afecta al Ministerio de la Oober- 
nación puede ser en todo momento inspeccionado por 
el mismo, e incluso ser presidido en sus deliberacione.s 
por- \'. E. o por el Exento, señor Director general 
de Administración local, siempre que así lo estime 
oportuno, debiendo igualmente someterse a conoci­
miento de V . E. los presupuestos que formule esta 
Corporación y los resultados de las cuentas de apli­
cación del mismo, ya que este control y vigilancia 
ejercidos por M. E. sobre los fondos del Colegio cen­

tral disipará toda duda si existiese, acerca de la leal­
tad v disciplina con que este organismo supremo de 
la ciase secretarial desea cumplir la elevada misión 
que el Estado les había de confiar para fortalecer el 
c-píritu corporativo, difícil de inyectar en funcion.i- 
rios que viven aislados unos y otros, y acentuar la 
relación profesional en el más ámplio sentido de so­
lidaridad y depuración de la cla.se haciendo fructífera 
la innovación que el fiobierno introdujo en la orga­
nización municipal española, al crear los Colegios 
oficiales del Secretariado local.

]-inalmente cree el que suscribe que no habna 
cumplido totalmente la misión que el Colegio ile s* 
presidencia le ha confiado si no aportase a la infor­
mación abierta, com o lo bace un proyecto de Esta­
tuto de los Colegios, (luc tengo el honor de acom- 
priñar al presente escrito.

Tales son Exemo. Sr., las opiniones que en nomli.;c 
(le todos los secretarios c interventores del Colegio 
de esta provincia, tiene el suscrito el honor de formuba-. 
contribuvendo así al mejor esclarecimiento de Proble­
ma tan vita!, e intentando facilitar su inmediata r> -
Ilición.

Dios cuarde a V. E. muchos años.— Madrid, 
de junio de ipafi.— Francisco Ruano. (Rubricadoi

P R O X I M A S  O P O S I C I O N E S

Interventores de fondos de la Administración loca'
Dentro de breves días se publicará la convocatoria para oposiciones a Inter  ̂
ventores de fondos de la Administración local (Diputaciones y Ayuntamientos)

SUELDO MINIMO, 4 .000 RESETAS 

M A S  DE 100  R L A Z A S
Para esta preparación están abiertas las clases en el Instituto Reus, Preciados, 23.

En el momento (}ue aparezca el proérama, haremos la edición oficial de este y se remitirá 
gratuitamente a todo el que lo solicite, e inmediatamente empezaremos a publicar las

Contestaciones al mismo

i n s t i t u t o  r e u s , p r e c i a d o s , 2 3  M A D R I D

PRO FESO RAD O  Y AUTORES:
Don Marciano Zurita, Abogado y Ick, por oposición, d d  Negociado de ^

en el Ministerio de la Gobernación, y Profesor de Legislación municipal en el Instituto |
Contesta los temas de «Derecho municipal y  provínciah.

» Arturo Fuertes, Funcionario también por oposición, Abogado, Autor conocidísimo por
baTos y obras ¡n  materia administrativa, y Profesor de la Cátedra de .Administrativo en el Inst.
tuto Reus. Contesta ios temas de «Derecho político y administrativo-».\ . , , p_,,tabili I

p, Carlos Roca, Contador de fondos municipales por oposición y Jefe del Negociado de Co 
dad en el Ayuntamiento de Madrid. Contesta los temas de «Contabilidad».
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iMinisterio de la Gobernación
Dirección general de Administración.—Nombramiento de Secretarios

de Ayuntamiento

jbili

En virtud do concurso anunciado ]5or Real orden de 
1 de maj’o último, inserta en la Gaceta de Madrid co- 

I  irespondionfce al día 5 del mismo mes, y en cumplimien­
to de lo disjmesto en el artículo 26 del Reglamento de 
íSi de agosto de 1924, han sido nombrados por las res- 
pee'ivas Corporaciones. Secretarios en propiedad de los 
Aviintaraientos cjuc seguidamente .se expresan, los se­
ñóos que en cada- caso .se mencionan, previniéndose 
qut esto.s’ nombramientos quetlan comprendidos en los 
j . i ( : !'|ito.s del artículo 29 del niímcionado Reglamento.

Albacete

('otillas, D. Mariano Sánchez Morales, ex Secretario 
de bictor.

Masegoso, D. A’ irgiiio Gutiérrez Cunda, Secretario de 
lici'ir (.Vibacete).

Petrola, D. Manuel Guardia Olmos, ex Secretario de 
Bonelusnt (Valencia).

Recueja. D. .José Juan Marlínez Dclgiulo. ex Secreta­
rio de Tragncete (Cuenca.)

Almería

Eiiix. D. Guillermo á'ázquez Rodríguez, Secretario 
do Benahadux.

Oiula de Ca.stro, 1). Peilro de Torres Requena, ex 
Secretario do (Jlula del Rio.

Tahal. D. Rafael Sánchez J.iria, ex Secretario del 
ini.-mo.

Baleares

Villafranca de Honay, O. Miguel Capó Capó, oposi- 
ipr número 256.

Barcelona

.árgontona, D. Santiago García Rica, opositor núme- 
TO 99.

Copons y V ic ian a , D, Segismundo Sorra -Vrboix. Se­
cretario de San Juan (agrupación). Despí.

San Esteban de Castellar, D. José Valls Janet, ex Se­
cretario interino de Santa Perpetua de Moguda.

San Antonio de Yilama,jor, D. Emilio Corral García, 
es Secretario de Broda (Gerona).

Santa M.aria de Miralles.— D. Matías Eseurrell Sella- 
tés, Secretario de San Fructuoso de Bages.

Castellón

Cen-era del Maestre, D. Francisco Ortí Miralles, Se­
cretario interino del mismo.

Campos de Arcno.so, D. J.uis Soler García, ex Secre- 
brio de Cirat.

Montón, D. Emilio Claudio Villalonga, ex Secretario 
interino del mismo.

La Mata de Moreda, D. Isidoro Espada Adell. ex 
Secretario de Chiva de Moreda.

Navaja, D. Bernardo .Angel Badal, ex Secretario de 
Arañuel.

Puebla de Tornesa, D. Rogelio Garcés Pintado, ex 
Secretario de Castelnovo.

Tórax, D. Eloy Tomás Gil. ex Secretario de Luciente. 
Villamalur, D. Juan Barberán Salvador, Seci-etario 

di' .Ayodar.

Ciudad Real

-Alcolea de Culatrava, D .Celedonio Pérez de Mmlrid 
e Hidalgo, ex Secretario de Malagón.

Cuenca

Cañizares, D. Vicente Vadadoli/1 A'éiez, ex Secretario 
de Ahldecabras.

Fuente de Pedro Naharro. D. Cirilo del Saz César, 
ex Secretario de Torr\ibia del Cam])0.

Ribagorda, D. Juan de la Llana Arribas, Secretario 
de .Arrancacepas.

San Aíartín de Boniches. IJ. Fioroncio Alartínez Rues- 
cas. Secretario interino del mismo 

Torralba, D. I.cón Tortosa de Las Muelas, Secretario 
de. Masegosa.

Valora de Abajo. D. Pedro Emiliano Moreno Hidal­
go. ex Secretario del mismo.

Vega de Codorno, D. Jesi'is Ropiñón Ropiñón, ex Se­
cretario interino del Ayuntamiento de Poveda de la Sie­
rra (Guadalajara).

Gerona

Cantallops, D. Luis Valor Bigas, ex Secretario del 
mismo.

Granada

Alcázar, D. Federico Mateos .Jareño, Secretario inte­
rino de Torrequebradilla (Jaén).

Cogollos-Vega, D. Manuel Ruiz Romero, ex Secreta­
rio de Pifiar.

Guadalajara

Algar do Mesa, D. Luis Brovia Bernal, ex Secretario 
del mismo.

Ablanque, D. ,Iuan Fernández -Antón, Secretario de 
Mirabueno.

Cendejas de la Torre; D. Vidal Alcolea Rata, ex Se­
cretario de Puebla de Beieña.
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Fuentelviejo, D. Nemesio Rafael Diaz Ruis, ex Secre­
tario de Tomellosa.

Galápagos, D. Alejandro García Martmez, Secretario 
de Tordellego.

La Puerta. D. Federico García García, ex Secretario 
de Villaescusa de Palositos.

Luzón, D. Jorge Villaverde García, Secretario de T o-
rresaviñán.

Torija, D. José Herranz Vizmanos, Secretario de Huer- 
tahemando.

ValderreboUo, D. Mariano Domínguez Sacristán, Se­
cretario de Carrascosa de la Sierra (Soria). ,

Huelva

San Bartolomé de las Torres, don Agustín Galindo 
Moreno, Secretario interino del mismo.

León
Burén, D. Gerardo Lozano González, opositor núme­

ro 265, Secretario de Acevedo.
Garrizo, D. Florentino Pérez Sánchez, ex Secretario 

interino de Valencia de Don Juan.
G agu^ 'U los de Campos, D. Carlos Rodríguez Martí­

nez. opositor número 31.
San Pedro Bercianos, D. Francisco 'Ger Calvo, Se­

cretario interino de Villamor de los Elscuderos (Za­
mora).

Bcgainián, D. Luis -Ares Pérez, opositor núm. 90.

Lérida

A.sentín, D. Ramón Bernull Riera, ex Secretario de 
A'illanueva de la Barca.

Logroño

Bergasa, D. Marcial AJedrano iníguez. Secretario in­
terino de Villarroya.

San Millán de la Cogolla, D. Germán Peña Peña, 
Secretario interino del mismo.

M a d r id

Escorial de Abajo. D. José Dónate Martínez, oposi­
tor número 47.

Las Rozas, D. Patricio Filgueira y  Alvarez de Tole­
do, opositor número 4.

Torres de la Alameda, D. Balbino García Lucas, Se­
cretario interino del mismo.

Palenoia

Cervatos de la Cueza, D. Nicanor del Rio Garrido. 
,*^ecretario de Torre de los Molinos.

Villalcázar de Sirga, D. Tibaldo Juárez Cuadrado, 
Secretario de Espinosa de Villagonzalo.

Pontevedra
Foruelos de Montes, D. Joaquín Vilasante, ex Secre­

tario de Puebla de Caramiñal (La Coruña).
Sotomayor, D. Antonio Lorenzo Martínez, Secretario 

interino del mismo.

Santander

Los Tojos, D. Lorenzo Palacios García, Secretario in­
terino del mismo.

Soria

Nepas, D. Estanislao Calvo Jiménez, Secretario de 
Tarancueña.

Teruel

Tronchón, D. Migue! Soler Castell, ex Secretario <le', 
mismo.

Villafranca del Campo, D. Santiago Martin -z l 
Secretario de Pozohondo.

Valencia

Ador, D. Juan Catalá García, ex Secreiaru. .i- r .l-  
ma de Gandía.

Almusafes, D. Salvador Rodrigo Mollá, ex Secreta­
rio de Sedaví.

Alquería de la Condesa, D. Vicente Castollá Vicia- 
no, Secretario interino del mismo.

Benipeixear y Beniardá (agrupación), D. Francisc 
Traver Roca, opositor número 230, Secretario interino 
de Cheste.

Camporrobles, D. Otilio Pérez Gonzalo, opositor nú­
mero 3.

Dos Aguas, D. Francisco Salmerón Pascual, ex Secre­
tario interino de Gilet.

Guadasuar, D. Eulogio Puig TJ.rina, o¡>08itor nume­
ro 50.

Gilet. D. Daniel Salmerón Pascual, ex Secretario d 
Torrijas.

Simat de Valldigna, D. José Martínez Hrines, S< 
cretario interino del mismo.

Valladolid

Canillas de Esgueva. D. Eladio Hernández H^ra-. 
Secretario de T illares de Soria.

Villanuova de Duero, D. Felipe Florentino Cobos Ibe­
ro, Secretario interino del mismo.

Zaragoza

Este número ha sido visado por 

la censura

I

Monterde, D. Emiliano Hernández Quintanilla, ex 
Secretario de Villar del Salz (Guadalajara).

M'icdes de Aragón. D. .Antonio Caballero Martín, ex 
Secretario de Añón.

Paniza, D. Modesto García Cebrián. Secretario in­
terino del mismo.

Madrid, 12 de julio de 1926.—El Director general. 
R. Muñoz Lorente.
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Disposiciones oficiales.
« « Gobernación « *

RE AL O RDEN CIRCULAR

limo. Sr.: El Estatuto Municipal establece, como 
tina (le las novedades fundamentales, el fomento de 
núcleos de vida comunal inferiores al Municipio que 
constituyendo Entidades locales menores forman parte 
integrante de aquél.

Los Ayuntamientos se han resistido a estos reconoci­
mientos de las Entidades, lo que dió lugar a la Real 
orden de 4 de septiembre de 1925, fijándoles un plazo 
para resolver sobre las peticiones de que se trata, a 
pesar de festa disposición y la definición concreta de 
io que se entiende bajo la denominación de Entidad 
local menor que da el artículo 2.» del Estatuto munici- 
: d, algunos Ayuntamientos continúan sistemáticamen- 

poniendo obstáculos a su constitución; uno de los 
núcleos comprendidos en dicho articulo 2 ° es el cons­
tituido por la parroquia, que se pretende en algún caso 
limitar dentro del más estrecho convencionalismo, con­
trariando e] espíritu del Estatuto; en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
cuando el núcleo de vecinos solicite su constitución en 
Entidad local menor, por considerarse como parroquia, 
hastarn para que se lo conceda el Ayuntamiento que 
1(1 solicite la mayoría de los vecinos, y  que aunque la 
Iglesia no esté eclesiásticamente declarada como pa­
rroquia, bastará, a los efectos riel Estatuto, que lleve dos 
años de existencia y tenga por el mismo tiempo el goce 
<le delegaciones parroquiales.

Pre.sidencia del Con>< 
e sejo de ministros 

REALES DECRETOS

En el expediente y autos do competencia suscitada 
•Mitre el Alcalde de Cantona y  el Juez de instrucción 
(le Hiiérca 1-0vera, de los cuales resulta;

Que D. Alejandro Rubi Fernández, en escrito fecha 
27 de noviembre de 1925, formuló una denuncia ante 
c' Juzgado municipal de Cantoria, remitida después 
con las diligencias ante él practicadas, al de instrucción 
lio Huércal-Overa, exponiendo: que en la confección 
He los repartimientos generales de utilidades correspon­
dientes a los ejercicios de 1924-25 y 1925-26 se han 
cometido falsedades y exacciones ilegales al estimar 
las utilidades de varios vecinos, entre ellas el Alcalde 
y algún Concejal, a quienes no se ha computado, para 
fijar dichas utilidades, las procedentes de algunas fincas 
nue po.seen en aque] término municipal o fuera de él, 
liabiondo figurado, según rumor público, como Presi­
dente de la .Junta repartidora, un jornalero que firma­
ba los documentos sin haber tenido intervención en las 
op-raciones del reparto.

Que decretada por el referido .Juzgado de Huércal- 
Overa la incoación del correspondiente sumario y an- 
te.s de que en él se practicara diligencia alguna, el Al­
caide del Ayuntamiento de Cantoria. cumpliendo el 
('cnerdo adoptado por el pleno del mismo, de confor­
midad con el dictamen del Abogado del Estado y uti­
lizando la facilitad que a dichas autoridades municipa­
les concede el articulo 78 del Reglamento de Procedi- 
m ento municipal de 23 de agosto de 1924, requirió al 
•liizg.ado de inhibición, alegando: que e] castigo de los 
liechos denunciados está condicionado por la resolución

D I A S
que acerca de los mismos hechos haya de dictar pre­
viamente la Junta de Repartimiento; que los artículos 
327 y  512 del Estatuto atribuyen a la competencia mu­
nicipal facultades para conocer y samjionar todo lo re­
lacionado con la aplicación y efectividad de las exac­
ciones municipales, y (jue, por consiguiente, existe una 
cuestión previa administrativa de la cual  ̂ depende el 
fallo que en su día hubieren de dictar los Tribunales.

Que, tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que si bien con arreglo al 
artículo 512 del Estatuto municipal corresponde a la 
Junta general de Repartimiento el examen de las re­
clamaciones presentadas contra el reparto, haciendo en 
.su caso las rectificaciones procedentes, siendo reclama- 
bles sus acuerdos ante el Tribunal provincial de Arbi­
trios, y teniendo tales reclamaciones, conforme al ar­
tículo 427, carácter económico-administrativo, como en 
este caso no se trata de hechos, sino de la comisión 
de delitos de falsedad y  de exacción ilegal que definen 
V castigan los artículos 314 y  225 del Código penal, su 
conocimiento corresponde a la jurisdicción ordinaria, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la Consti­
tución y  2." de la ley Orgánica del Poder judicial: en 
que no se está en ninguno de los dos casos en que por 
excepción pueden los Gobernadores, y hoy ¡os Alcal­
des, promover cuestiones de competencia en los juicios 
criminales; en que, conforme al articulo 369 del Esta­
tuto. las responsabilidades de orden penal en que in­
curran las autoridades municipales serán exigibles ante 
los Tribunales de justicia y, según el artículo 272, cual­
quier vecino o hacendado clel pueblo tiene acción para 
denunciar y  perseguir criminalmente a los Alcaldes, 
Concejales y  Vocales de las Juntas de Mancomunidad 
y  v^ecinales que en el establecimiento, distribución y  
recaudación de los arbitrios y  recursos municipales se 
hayan hecho culpables de fraudes o exacciones ilegales 
y muy espcialmente si las cuotas fijadas por los arbi­
trios fueran superiores a lo que la ley permite o si se 
establecieren o recaudaren recursos no permitidos por 
la ley, y  en que la jurisprudencia viene manteniendo el 
criterio de que el conocimiento de hechos como los de 
que se trata en este sumario son de la exclusiva com­
petencia de los Tribunales ordinarios.^

Que notificada la anterior resolución al Alcalde de 
Cantoria. dicha autoridad municipal, sin esperar a re­
cibir el oficio del .Juzgado declarándose competente, se 
apresuró a remitirle una comunicación en 3 de marzo 
de 1926 participando que insistía en la contienda plan­
teada.

Que firme e] auto del Juzgado y comunicado a la ci­
tada Alcaldía, reprodujo ésta su anterior oficio insi.stien- 
do en la competencia, pero sin haber oído en ninguno 
do ambos momentos aJ Abogado del Estado, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el artículo 17 del Real decreto de 8 de septiem­
bre de 1887, según el cual el Gobernailor (en el caso 
actual el Alcalde), dentro de los tros días siguientes a 
la recepción del oficio del requerido declarándose com­
petente, le dirigirá nueva comunicación insistiendo o 
no en la competencia:

Visto el número 12 d la Real orden, dictada con ca­
rácter general, de 6 de abril de 1925, que dice: “ El dic­
tamen del Abogadío del Estado que exige el articulo 79 
del Reglamento de procedimiento municipal para pro­
mover los Alcaldes cuestiones de competencia es tam­
bién indispensable para insistir o desistir de las mismas, 
después de haberse declarado el requerido competen­
te para conocer del asunto de que se trata. Lia notoria 
temeridad a que alude e] artículo 84 del mismo Regla-
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mentó, merecedora de sanción, se extenderá del mismo 
modo id caso de que se insista en la competencia si el 
nuevo informe del .\bogado del Estado fuese derfavo- 
rable alcanzando la responsabildad sólo al Alcalde, si 
por sí adopta la resolución, o a la Corporación, si so­
metido a su examen el asunto acuerda insistir contra 
lo informado por dicha representación del Estado :

Considenando; l.“ Que en la presente contienda ju­
risdiccional promovida por el Alcalde de Cantona al 
Juez de instrucción de Huercal-Overa con motivo de 
sumario instruido por supuestas falsedades y  exacciones 
ilegales cometidas en los repartimientos de utilidades 
correspondientes a los ejercicios de 1924-25 y  1925-26, 
la expresada autoridad municipal, a quien, se ^ n  pa­
rece, afectaba directamente la demanda, insistió en la 
competencia sin esperar a recibir el oficio que el Juz­
gado tenia que remitirle manifestando que mantenía 
su jurisdicción, faltando con ello a lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 8 de septiembre de 1887, 
y sin que en este momento, ni aun después cuando re­
produjo su oficio insistiendo en la contienda, una vez 
recibida la comunicación del Juzgado, hubiera oído pre­
viamente al Abogado del Estallo, olvidando lo también 
expresamente dispuesto en el numero 12 de la Real 
orden circular de 6 de abril de 1925. complementaria 
en este punto del artículo 79 de] Reglamento de proce­
dimiento municipal, por el que se transfiere a dicha re­
presentación del Estado la función consultiva que en 
las "contiendas juri.sdiccionales encomendaba a las C o­
misiones provinciales el citado Real decreto de 8 de 
Wíptiembre de 1887. que regula su tramitación; y

2.“ Que las expresadas faltas cometidas por la men­
cionada autoridad municipal constituyen: vicios en la 
sustanciación de esta contienda que impdien su reso- 
hición en cuanto al fondo, con el consiguiente perjuicio 
del interés público, por el carácter que estas contien­
das revisten, y del particular de aquellos a quienes la 
presente causa pudiera afectar.

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado.

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar a decidirla, y  lo acordado.

Ministerio de Gra  ̂
o cia y Justicia  ̂

R E A !. ORDEN

lim o. Sr.: Dificultades materiales impiden a algu­
nas Corporaciones provinciales o municipales justificar 
antes del día 15 del corriente mes el ingreso en lí^ D e­
legaciones de Hacienda re^ectivas de las cantidades 
necesarias para la continuación de los Juzgados de pri­
mera instancia que de otro modo han de ser suprimidos, 
en la forma que mandan el artículo 6.° del Real de­
creto-ley de presupuestos vigentes y  la Real orden de 
este Ministerio de 6 del corriente mes {Gacela del 7). 
Por otra parte, ha habido también Corporaciones que, 
por no enterarse de los preceptos legales citados o por 
no dar importancia a su exacto cumplimiento, han con­
signado en las Cajas públicas las cantidades a que 
vienen obligadas, pero no en la forma ordenada, ]x¡r lo 
cual no puede producir el efecto deseado la consigna- 
oión; y  es de equidad darles tiempo para que deshagan 
el error de procedimiento.

H a ocurrido, además, que de los cinco Juzgados que 
quedaron suprimidos porque no se solicitó su continua­
ción antes del l.° de julio, en tres de ellos se han for­
mulado posteriormente peticiones de restauración del 
Juzgado respectivo, acompañadas, en algún caso, de la 
«onsignación de la cantidad necesaria.

Todo ello aconseja acceder a las peticiones forimilil- 
das de que sea prorrogado el plazo fijado para justili- 
car haber cumplido lo que por las exi^resadas circuns­
tancias no ha podido efectuarse. Pero deberán tener | 
presente los interesados que si a esto puede accederee, 
es merced a la previsión que tuvo el Gobierno de di­
poner los créditos necesarios para que en el mes de- 
julio corriente pudieran jiercibir íntegros sus habens 
los funcionarios de los juzgados cuya supresión se acor­
dó; pero que no será posible otorgar nuevos plaios. 
porque ni en 1 de agosto se dispondrá do crédito piir.a 
la continuación do los Juzgados de que se trata, ni - 
be consentirse mayor tiempo una falta de fijeza en lá 
organización de Juzgados que seria dañosa a la norcai- 
lidad en la Administración de Justicia.

Por las consideraciones expuestas, S. M. el Rey (míe | 
Dios guarde), se ha sei-vido disponer;

1 ." Que se prorrogue hasta el 23 de julio corriente I 
inclusive el plazo que fija el número 3.° de la Eoal 
orden de este Ministerio de 6 del corriente mes (Gf'.a- I 
la del 7), para que las Diputaciones y  Ayuntamientos I 
interesados en la continuación de algún Juzgado de los I 
suprimidos por Real decreto de 21 de junio último pre- [ 
senten en este Ministerio la carta de pago que acredite I 
e! ingreso en el Tesoro de la cantidad correspondiente j 
a sus obligaciones por el concepto expresado en el - 
gundo semestre de 1926. podiendo ser sustituidas dicli.is I 
cartas de pago por certificaciones de las mismas dt-bi- 
damente autorizadas y expedidas en forma por el 
cretario de la respectiva Corporación.

2 ° Que se recuerdo a las Corporaciones interesada.' I 
que el ingreso de la cantidad fijada para que pu íl.il 
continuar la actuación de los correspondientes Juzgados! 
y  Prisiones preventivas ha de hacerse con imputación  ̂
al presupuesto de ingresos. Sección 4.*, “ Propiedade.^ y 
derechos de] Estado.— Rentas", bajo el concepto del 
“ Consignaciones de Diputaciones y Ayuntamientos pa-1 
.ra sostener por su cuenta Juzgados y Prisiones preventi 
vas", conforme preceptúa el párrafo segundo del ar­
tículo 6.“ del Decreto-ley de 29 de junio último.

3. " Que del mismo beneficio a que se refiere el nú­
mero 1 puedan disfrutar las Diputaciones provin -ia-1 
les y  Ayuntamientos intere.sados en que subsistan los! 
.Tuzgados de ascen.so de Vivero y  de entrada de Cabuér-1 
n-iga. Cariñena, Marquina y  Moguer. cuyo restableci­
miento se acordará- si se justifica la consignación de 
las cantidades necesarias para su continuación dentro | 
del período exr-resado.

4. ° Que el 26 de julio, teniendo en cuenta sen<'“ * 
inhábiles los días 24 y  25, .se acuerde por este Ministe­
rio la supresión definitiva de todos los Juzgados donde I 
las Diputaciones provinciales o los Ayuntamientos no I 
se hayan acogido a las concesiones otorgadas para su r 
continuación, quedando sin curso desde tal fecha cuan­
tas instancias .sean opuestas a lo mandado.

Todas acjuellas personas a (Juienes interese 
resolver cuestiones relacionadas con el 
DerecKo Municipal, deben suscribirse al I 
«Consultorio Reus» y a la «Gaceta de los| 

Ayuntamientos»

DI
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IM O T I
Dirección general 
de Administración

Eáia Dirección gciienil ha acordado se anuncie a 
concurso, por el término improrrogable de un mes, la 
provisión de la Intervención de fondos del Ayuntamien­
to de Jumilla (Murcia), vacante por pase a otro desti­
no del que la desempeñaba y dotada con o! sueldo anua; 
.1 5.000 peseta.s, conformo al artículo 68 del Reglamen­
to de 23 de agosto de 1924, durante cuyo plazo podían 
presentar sus instancias, dirigidas a esta Dirección o a 
la Corporación correspondiente, y acreditar las condi­
ciones que en el expresado Reglamento se señalan, pré- 
> litando además su hoja de servicios y la justificación 
(le los méritos que aleguen, sin cuya justificación no 
:crán cursadas las .solicitudes que presenten.

Madrid. 16 de .iulio do 1926.— Ki Director general, 
Raíaei Muñoz.

4c ^

Con esta fecha, esta Dirección general ha acordado, 
: los efectos del artículo 81 del Reglamento de 23 de 
(Costo de 1924. modificar la clasificación de la Inter- 

icnción de fondos del Ayuntamiento de Badalona (Bar- 
rCona), en el sentido de que dicha Intervención sea 
considerada como de primera clase.

Madrid, 16 de julio de 1926.—El Director general. 
1; ifael Muñoz.

1

!
Fusión de Ayuntamientos

K1 Gobernador civil de la provincia de Castellón 
participa que en virtud de lo preceptuado en los ar­
tículos 17 del Estatuto municipal y 19 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, los Ayuntamientos do Herbés y 
Morella, de aquella provincia, han acordado la fusión 
de sus respectivos términos municipales, bajo la de­
nominación de Ciiulad de i^Iorella.

Interventores de fondos

En virtud ile los concursos anunciados en este pe­
riódico ofioial, han sido nombrados D. José Pastor Fe- 
rrándiz. Interventor de fondos de la Diputación pro­
vincia] de Alicante, y D. José Hermoso Ruiz, Inter­
ventor de fondos de! AyuntamienRi do Almería.

Aprobación de cartas 
(> «< municipales «

Por Rales decretos insertos en la Gacela del 14 de ju­
lio han sido aprobadas las Cartas munioipales de los 
.A.yunlamientos de Torres de la Alameda, de la provin­
cia de Madrid y la del Ayuntamiento de San Clemente 
Sasebas, de la ]irovincia de Gerona.
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R E V I S T A  

D E C E N A L

D E F E N S O R A  D E L O S  I N T E R E S E S  D E L  S E C R E T A R I A D O  E S P A Ñ O L

Se publica los días 1,", 10 y 20 de cada mes

Contiene cuantas disposiciones oficiales se publican durante la decena. 
boración de eminentes jurisconsultos y de ilustres profesionales. Tribuna dei 
Secretariado. Consultorio gratuito del suscriptor. Concursos, vacantes, permu­
tas, nombramientos, etc.. Noticias de interés para Secretarios y Ayuntamientos

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N

SEMESTRE
A Ñ O

6  PESETAS
10 »
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Secretarios de Ayuntamiento
de 2/ categoría

E n  p l a z o  b r e v í s i m o  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  « G a c e t a »  l a  c o n v o c a t o r i a  p a r a  e s t a s  o p o s i c i o n e s

MAS DE 500 n>LAZA;c
No se exige título alguno. Edad mínima, 23 años. Máxima, ilimitada

Tenemos «CONTESTACIONES COMPLETAS» al proérama, redactadas por

DON MARCIANO ZURITA
Abobado, Funcionario por oposición del Ministerio de la Gobernación y Jefe del Negociado de Secretarios de Ayuntan

miento del mismo Centro Ministerial, y

DON ARTURO FUEIRTEIS ALAJARIN
Aboéado, Funcionario también por oposición y autor conocidísimo por sus obras y trabajos en materia administrativa.

En la convocatoria anterior, de l 60 señores preparados, obtuvo el INSTITUTO RFUS ciento cuarenta y seis plazas, 
entre ellas los números 1, 2, 3, 5, 6. 7, 8, 10, 11, 12, etc. etc,

r e l a c i ó n  d e  L A S 1 4 - S  P L A Z A S

F e r n á n d e z .
’ S. B  as Pa lancar.

J. Martín Martín.
A. Román Carracedo.
N. Fernández Morcillo.
E. Requena Plaza.
D. Quintero Díaz.
J. Basozábal Luzuriaga. 
P. Martin Julián.
A. Blázquez Yuste.
1'. üsorrio Campo.
J. Serrano Ventura.
A. Serradilla Flores.
J. Besteiro Graciani.
J. Dónate Martínez 
J. García Pérez.
]■'. Tejedor Franco.
F. Briceño Pérez.

S. Losada Iglesias.
J. M. Garrido Barrera.
I. María Carrillo y Eiicío. 
F. Clutaró Gras.
M. Muriedas Castañedo.
R. Compadre García.
T. Alvarez Polo, 
í'. Boix Gal-lis.
B. Carnicero de Diego.
F. Ara Fern.índez. 
Antonio García Díaz.

O . P a tó n  IT ígu cra s.
M. Mendírí Ramírez- 

J. M. Moreno Alcázar.
D. Alvarez González. 
P'. Lázaro Bueno.
C. Muñiz Mendoza.
R. A. Pérez Alvarez. 
M. Pascual Villegas.
J. Parallé de Vicente, 
.t. Ciantón Payán.
F. Ca derón Sellé.

C. Martín Rodríguez. 
P. Campos Moro.
B. Llorca Soler.
A . Antón Pérez.
E. Cerillo Navarro.

D. González Garrido.
J. B. Monfor Ramos.
E. Torrents Vilarasán. 
A. Muñoz López.
S. Lozano Puente.
A. Romero García.
T. Puertas Puented'ura. 
A. Aparicio Aparicio. 
M. Gayol González.
R. Cliillida Choza.
A. Hidalgo Flidalgo.
S. de Castro Sampedro.
E. Millán de la Cruz.

” J . D o m ín g u e z  A lv a r e z . 
R. Blanco Arribas.
A. García Tebar.

' A. Molina Serrano.
C. Herrero Juárez.

’ A. Rubio Machado.
D. de Maza Escobedo. 
M. Ferreiro Blanco.
F. Elorz Eraso.
A . A.varo Gómez.

' M. Carril Fernández. 
M. Pinedo Pérez.
M. Martín Lozano.
1. Alonso Hinojal.
B. Salmerón García.
V. Sánchez Vicente.
H .Rodríguez Vicente.
F. Pinto Herrero.
F. Martínez Martínez.
E. Palacios Viñayo.
E. Traver Roca.
G. Castaño Gómez.
A. Alvarez Márquez.
M. Cuervo Cortés.
J. García Mira.
B. Gómez García.
I. Bosor Romero.
F. Cifre Vila.
G. Castellanos López.

I n r i a  R . o t \ X ^ c I k ^ cI o .
Juan  G u tié rr e z  M a  tiiiez.
Juan Belioti Iranzo.
Domingo Peñaranda Marco. 
Carmelo Luis Ros Alférez. 
Ricardo Matará Guas.
Rafael Pérez Ecija.
Rafael Moreno de la Hoz. 
Jesús Cortés García.
Anacleto Alonso Martínez. 
José Suca Queiruga.
Francisco Narbona Navarro. 
Cipriano Herrero Asenjo. 
Odón González Ochoa. 
Cesáreo del Valle Junco. 
José María Gómez de Barreda. 
Juan P. Herrero Delgado. 
José María Garande y Uribe. 
Luis Ruiz de la Escalera.
José María Mingot y Talló. 
Tomás Muñoz Estévez. 
Rodrigo Alvarez Pardo. 
Manuel Iglesias Calderón. 
Manuel Rey Regó.
Víctor Martín Jiménez. 
Manuel Avila Palacio.
José Cid López.
Vicente G. Rodríguez.
.^ntonio de Molina Lozano. 
Angel Jiménez de C Chacón.

El l.° de cada mes se abren nuevos turnos para Secretarios de l.“ y 2.“ categoría, y se empieza para los señores (jue re.* 
siden en provincias un nuevo curso de preparación por correspondencia. Tenemos programas y «Contestaciones*. Precio 
de la obra de 1 .^  categoría, 75 pesetas. Precio de las «Contestaciones» de 2.̂  categoría, 30 pesetas. Para la parte práctica 
aconsejamos la nueva edición de «Formularios municipales», redactados por el profesorado de este INSTITUTO- ‘T̂ re«< 
c í o : 25 pesetas.

Y, por último, habiéndose abierto un centro de Enseñanza (jue, por el nombre que toma y el sitio donde se ba establecido 
está dando lugar a confusiones entre nuestros estimados alumnos y clientes, tenemos el deber de advertirles que el INS­
TITUTO REUS no se traslada, ni tiene delegaciones, sucursales, agenciás, ni Apartado en Correos. Para programas, 
textos, «Contestaciones», preparación en las clases o por correspondencia, prospecto gratuito de próximas oposiciones, 
presentación de instancias, etc., etc., diríjanse los señores de Madrid o provincias al

I N S T I T U T O  R E U S .  — Domicilio único: Preciados, 23. — MADRID
Unico Centro en España que ha obtenido el número 1 en diferentes oposiciones y miles de plazas para sus alumnos,

Ayuntamiento de Madrid
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INTERESES DE LAS DIPUTACIONES
Diputación, provincial de Barcelona

Se señala el día 15 de julio próximo, a las once de la 
mañana, para la celebración de la subasta de las obras 
de construcción del camino vecinal de San Juan de Me- 
dionc a la Llacuna, que tendrá lugar en la Diputación 
provincial de Barcelona. Autorizará el acto el Notario a 
quien por turno corresponda.

£1 presupuesto de contrata es de 430.832,72 pesetas, 
asceiulíeiulo a pesetas, 2i .54t>b3 la fianza provisional que 
deberán constituir los licitadores para tomar parte en la 
.subasta y al lo por lOo del precio de adjudicación, la 
fianza definitiva. K1 plazo de ejecución de las obras es 
de ventiún meses.

K1 proyecto, pliego de condiciones y disposiciones re­
lativas a la forma de presentación, se hallarán de mani­
fiesto en la Seción de Fomento, todos los dias laborables, 
a horas hábiles de oficina.

A toda suba.sta podrán concurrir los licitadores por si 
o representados por otra persona, con poder para ello y 
declarado bastante a costa del interesado, por don Bal­
domcro Tona y Xiberta y don Francisco Nel-lo Chacón, 
Abogaifos del ilustre Colegio de esta ciudad.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que 
figura a continuación y extendidas en papel sellado de la 
cíase octava, reintegrado con una póliza de la Diputóción, 
de peseta, deberán presentarse en la Sección de F'omento, 
todos los dias laborables, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial y en la Gaceta de Madrid, hasta el an­
terior laborable al en que ha de celebrarse la licitación.

£11 caso de resultar iguales dos o más propuestas, se 
vrificará en el mismo acto licitación i» r  pujas a la llana, 
durante quince minutos, y de existir igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación del servdcio.

Las Empresas, Sociedades o Compañias que tomen 
parte en la subasta, deberán presentar, junto con la pro­
posición, el certificado a que hace referencia el articulo 
5.° del Real decreto de 12 de octubre de 1923, sobre 
incompatibilidades.

Se hace constar que ha transcurrido el plazo f i j^ o  por 
el articulo 26 del Reglamento para la contratación mu­
nicipal de 2 de julio de 1924, sin haberse producido re­
clamación alguna contra el acuerdó de celebración de 
esta subasta y de aprobación del pliego de condiciones 
(pie han de regirla.

Barcelona, ii de junio de 1926.— El Presidente, José 
María .Milá y Camps.- -El Secretario, Ignacio Torruella.

Modelo de proposición
D.......vecino de .... habitante en .... enterado del anun­

cio publicado por la Diputación provincial de Barcelona, 
para la adjudicación, en pública subasta de las obras 
de ..., bien penetrado de los presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas, se 
compromete a tornar a su cargo la ejecución del servicio 
por la cantidad de ... (Aquí la proposición que se haga, esr 
cribiendo en letras precisamente la cantidad por la que 
se compromete a ejecutarlo, advirtiendo <iue se desecha­
rá toda proposición en la que no se determine así la can­
tidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

provincial, en sesión del mismo día, acordo conyowr 
segunda subasta para el indicado suministro, du­
rante el año económ ico de 1926-27 , señalando, para su 
celebración el dia 29 del próxim o mes de julio y hora j
de las diez y ocho. . . .

El tipo de licitación es el mismo que rigió para la 
primera, o  sea 4.4o pesetas el kilogram o; el deposito 
provisional, pliego de condiciones. Mesa y demas de 
observancia serán los mismos que rigieron y se de­
terminaron pura la subasta anterior, según anuncio 
publicado en la "Gaceta de M adrid” , correspoiidie.Ue 
al dia 1.» del actual y “ Boletín O ficial” de la provm-
cia de 22 de mayo anterior.

Fu la Sección de Gobernación de la Diputación po­
drán ser examinados los pliegos de condiciones en los 
días laborables de oficina, debiendo las proposiciones 
ser presentadas en la Secretaría de la Corporación 
desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
hasta el día 28 del citado mes de julto, de once a t.u.e|
Horas en los di3S hábiles. i,».,,

L o  que se hace público a los efectos proceden.
Gerona. 26 de junio de 1926. - E I  Presidente, Ono-|

fre Pont.— El Secretario, Jaime Brunet.
Diputación provincial de St

SECCION DE VIA Y OBRAS

Ubasta de ¡as obras de un puente sobre el Duero, enl 
\'avapahs. Presupuesto de contrata propiamente du/w. 
159.220,61 pesetas. De ayotainienlo, 46.000. Fiaii-a | 
visional, 8.000 pesetas.

5orial

La subasta se verificará el día 26 de ^e 1^ 6. en
la Casa Palacio de la Diputación, a las doce ’wra- del 
la mañana. Hasta las trece horas del día 25 del m.sm 
mes se admitirán proposiciones en la Sección d® ' |
Obras de dicha Diputación, durante los días y hora h j

'pro°y^ctT y pliego de condiciones estará de nwni-l 
.J s to "e .r ia  referida "sección, durante los -ism os di^l 

A  la proposición, cuyo modelo acompanaiuos 1 .. \
do el correspondiente recibo de f  J

1 r-iia general de Depósito o suairsales de la.
¿ t ,  junio d . t906. - E l  Pm.idoMe o.UU«j

K. Arjona.
Modelo de proposición.

Diputación provincial de Gerona 
Plabiendo quedado desierta la subasta que para el 

suministro de 24.184 kilogramos de carne de borrego 
a los Establecimientos provinciales de Beneficencia, 
debía tener lugar el día 18 del actual, la Comisión

■ D. N. N , vecino de .... según cédula personal ■'""'ÍJ 
ro .... enterado del anuncio publicado con fecha 
Jimio último V de las condiciones y requisitos que se « i j  
gen para la adjudicación en pública subasta de las obraíi 
íle ún puente sobre el rio Duero, en Navapalos, 
de Soria, se compromete a tomar a su cargo la ejecuci I 
del mismo con estricta sujeción a los expresados r«l“ * J 
tos y condiciones por la cantidad de ... (Aquí la f
ríóií que se haga, admitiendo o mejorando lisa y HaMI 
ñu-lite el tipo fijado, advirtiendo que será desechada too4 

■ propuesta en que no se exprese determinadamente la caíJ 
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la “j 
se compromete a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dél propoiiente.

Diputación provtPI 
cial de Ciudad

a las d 
las obi 
Instifu 
ta.s 17  ̂

La i 
en el í 
de obi 
nicipal 
de 192 
cial el 
bajo 1: 
cia del 
fe del 

El I 
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regir t 
Negoci 
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de un
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Se í 
lo, lá 
iminici 
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de la 
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que di 
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(le un 
(le este 

Par; 
Priti 
Segi 
Tere 
Este 

scoinpi
1. “

nacimi
2. '

Acordado por la Comisión provincial en sesión
16 del actual, se señala para el día 28 de julio pró^

tarial i 
donde 
pondie 

3-*
tanto 1 
t()mlu(

Ayuntamiento de Madrid



G A C E T A  D E  L O S  A Y U N T A M I E  NT O S.-Puerta del Sol, 13 11

erial

0. c»l 
i¡:ha,\

mani-l 
dias j 

1 uni-l 
7M en| 
r.snia-l
crinoJ

núfflí-l 
dtf 

ó exi-p 
obrasf 

ivincial 
aucióol 
¡quisi-l 
oposiT 
üaiiai 

a todif 
a canl 
la

nie.)

a las doce horas, la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un edificio destinado a 
Instituto provincial de Higiene, bajo el tipo de pese­
tas 174-488,91-

La subasta se celebrará con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 15 del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las entidades mu­
nicipales, aprobado por Real decreto de 2 de julio 
di 1924, de aplicación por el 119 del Estatuto provin­
cial en el Palacio de la excelentísima Diputación, 
bajo la presidencia del señor Presidente, con asisten­
cia del Vocal señor M ontero y de un Notario que dará 
fe del acto.

El proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas, económicas y particulares que han de 
regir para esta subasta, se hallan de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de la Secretaría de la Cor­
poración, todos los días hábiles, de diez a trece horas.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al m o­
delo que al 'final se inserta, y extendidas en papel de 
octava clase, con timbre provincial de 10 céntimos, 
deberán presentarse en la Secretaria de la Diputación, 
de de "el siguiente a la publicación de este anuncio en 
la “ Gaceta de M adrid” hasta el anterior inclusive al 
que ha de celebrarse la subasta, bajo sobre cerrado, 
en el que deberá escribirse en el anverso y firmado 
por el licitador, la siguiente indicación: “ Proposición 
para optar a la subasta de las obras de construcción 
de un edificio destinado a Instituto provincial de H i­
giene” , debiendo el presentador exhibir la cédula per­
sonal corriente y acompañar por separado el resguar­

do que acredite haber constituido el depósito provi­
sional exigido para tomar parte en la referida subasta, 
y que importa 8.724,50 pesetas.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por. 100 de 
la cantidad en que se adjudique la obra.

Los interesados podrán concurrir a la subasta por 
sí o  representados por otra persona, con el poder co ­
rrespondiente, declarado bastante a costa del licitador. 
por el Letrado de la Corporación, D. Luis Oráa y 
Mathet.

Se hace constar, a los efectos del articulo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, que ha transcurri­
do el plazo que se fijó para oir reclamaciones, sin 
que se haya producido ninguna.

Ciudad Real, 28 de junio de 1926-— El Presidente 
accidental, Bernardo Mulleras,»—El ' Secretario, Fran­
cisco Dorado y Malaguilla.

M odelo de proposición.
Don ..., vecino de ..., enterado del anuncio publi­

cado por la Exema. Diputación de Ciudad Real, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un edificio destinado a Instituto pro­
vincial de Higiene, bien penetrado de los presupues­
tos y pliegos de condiciones facultativas, particulares, 
y económicas, se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, escribiendo en letra la 
cantidad de pesetas por las que se compromete a eje­
cutarlas, advirtiendo que se desechará toda proposi­
ción en la que no se detalle así la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)

MMTERESBS DE LOS AVUNTAMIENTOS
Ayuntamiento Consti<» 
tucional de Las Palmas

.^NUNCIO DE CONCURSO

Se anuncia por acuerdo del excelentisimo Ayuntamien­
to, la provisión en propiedad de la plaza de Ingeniero 
nninicipal, mediante concurso, con el haber anual de 10.000 
pesetas. El cargo será incompatible con el libre ejercicio 
(le la profesión dentro de! término municipal. Tampoco 
podrá intervenir fuera del mismo en aquellos asuntos 
que directa o indirectamente se relacionen con este Mu­
nicipio. Los que con esas condiciones precisas deseen to­
mar parte en el mismo lo solicitarán por medio de ins­
tancia, dirigida al señor Alcalde Presidente, en el plazo 
(le un mes, a contar desde el siguiente al de la publicación 
(le este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para tomar parte en el concurso se requiere;
Primero. Ser español.
Segundo. Haber cumplido veintitrés años de edad.
Tercero. Poseer el titulo de Ingeniero.
Estos extremos se justificarán por los solicitantes 

acompañando a su instancia los documentos siguientes:
1. " Partida dé bautismo o certificación del acta de 

nacimiento, según los casos.
2. “ Título de Ingeniero o, en su lugar, testimonio no­

tarial del mismo o certificación de Secretaría del Centro 
donde estudió de haber consignado los derechos corres­
pondientes.

3-* Certificación del Alcalde del domicilio dél solici­
tante por la que acredite que éste ha observado buena 
conducta.

4.° Certificación del Registro Central de Penales, jus­
tificativa de no haberle sido impuesta ninguna pena aflic­
tiva ni correctiva de las establecidas por el Código y 
leyes penales.

En cumplimiento de lo qui; dispone el último inciso- 
del párrafo primero del artículo 247 del E.statuto y ar­
tículo 9(5 del Reglamento de Empleados municipales de 
2.2 de agosto de 1924, se establece la siguiente escala de 
méritos, con sujeción a la cual será cubierta la vacante:

1. " En igualdad de condiciones ,se considerará como- 
mérito preferente el hal.X'r sido durante un plazo de cin­
co años, como mínimo. Ingeniero nnuiicipal en Ayunta­
miento de igual o superior categoría al de Las Palmas o, 
en .su defecto, haberlo sido de Diputación provincial.

2. ° El haber proyectado obras de importancia de ca­
rácter municipal que hayan sido ejecutadas a satisfacción 
de las Corporaciones.

3. ° Méritos profesionales no incluidos en los párrafos 
anteriores: revistas, libros, proyectos, etc., cuya impor­
tancia examinará la Comisión técnica asesora del 
Ayuntamiento.

4. “ Antigüedad en el ejercicio de la profesión.
La Comisión de régimen interior examinará los expe­

dientes de todos los aspirantes, asesorada por la Comisión 
de técnicos. El nombramiento de Ingeniero municipal lo 
hará la Comisión permanente, atendiendo rigurosamente 
el orden de preferencia de los méritos que ostenten los 
concursantes, y que se enumeran anteriormente. Sólo en. 
el caso de presentarse dos con los mismos títulos y ser­
vicios y con trabajos análogos, se procederá a la votación.

Ayuntamiento de Madrid
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d e sig n á n d o se  p a ra  el c a rg o  al Que o b te n g a  m a y o r 
n ú m ero  de v o to s.

Las Palmas, lo  de mayo de 1926.— El Secretario, A. 
Sarmiento.

Alcaldía Constitu.* 
cional de Almadén

Jlabiemlo acordado el .Ayuntamiento de mi presiden- 
■cia sacar a pública subasta la construcción de un merca- 
-do cubierto en la plaza de Alejandro Lerroux, de esta 
ciudad, ; j  hace público cou el anuncio de aquélla el ex­
tracto del pliego de condiciones correspondiente.

La subasta se celebrará el día 9 de julio próximo ve­
nidero, y hora de las once, en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o la del Teniente 
de Alcalde delegado, con asistencia de otro Vocal de la 
(iomisión permanente.

El tipo de subasta será el de 112.786,34 pesetas, cuyo 
aumento o disminución, según lo pidan las obras, queda­
rá a juicio de la Corporación municipal, de acuerdo con 
el maestro encargado de las mismas, admitiéndose sola­
mente proposiciones que no excedan dcl tipo seña ado.

Los concurrentes a la subasta presentarán sus propo­
siciones en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que 
se inserta, debiendo hacerlo en esta Secretaria, durante 
todos los días hábiles y en las horas de oficina, hasta el 
día anterior al de la celebración de la subasta.

A 'os referidos pliegos acompañarán el poder corres­
pondiente, si procede, de un resguardo que acredite ha­
berse constituido en la Caja municipal el depósito de 
5-Ó39.34 pesetas.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 üe la 
•cantidad tipo de adjudicación de remate.

Las obras empezarán dentro de los quince dias siguien­
tes a aquel en que el Ayuntamiento, por conducto de la 
Alcaldía, se le ordene al contratista, y éste queda obli­
gado a dar las obras terminadas en el plazo de seis me­
ses, a contar desde la fecha en que se le notifique por 
el Ayuntamiento que puede dar principio a las mismas.

El pago de las obras se hará mediante certificación, 
que expedirá el maestro encargado de éstas mensualmen­
te por las que el contratista tenga ejecutadas, deducien­
do lo correspondiente a la baja si la hubiere en la subas­
ta. También se c deducirá al contratista el 10 por lOO 

■del importe de las certificaciones que perciba, cuya can­
tidad le será abonada en la liquidación final.

El contratista abonará el 5 por 100 de las certificacio­
nes que cobre para pago de dirección y confección del 
l-n.yccto de las mismas, el cual le será deducido de dichas 
cntificaciones.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo que 
se determina, podrá el Ayuntamiento imponerle multas 
de 25 pesetas por cada día que transcurra desde el ven- 
•címiento de aquél en dejarlas totalmente terminadas, pu- 
diendo. además, efectuar a costa de éste aquellos traba­
jos y obras que por su carácter así lo requieran cuando 
dicho contratista deje de cumplir las órdenes que para 
realizarlas por sí mismo le sean comunicadas por la 
•Corporación municipal o por el maestro encargado de las 
obras.

Tanto las multas como los importes de las obras y tra­
bajos que se hagan por el Ayuntamiento a costa del con­
tratista, se harán efectivas del depósito de garantías, y, 
cu su caso, de los bienes del referido contratista, proce- 
diémlose con arreglo y forma prescrita en el Reglamento 
■de 2 de julio de 1924-

El bastanteo de poderes podrá hacerse por cuakiuiera 
■íle 'os Letrados en ejercicio de esta población.

El pliego de condiciones y demás documentos a que se 
refiere el articulo 8." del Reglamento de contratación de

obras y servicios municipales vigente, se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don F. de T. y T., vecino de ..., provincia de ..., ma­

yor díe edad, con cédula personal corriente que acompa- 
ña, a calidad de devolución, enterado del pliego de con- 
iciones para contratar las obras de construcción de m 
Mercado cubierto en la plaza de Alejandro Lerroi^, de 
e^ta ciudad de Almadén, se compromete a ejecutarlas en 
la cantidad de ... (en letra) pesetas, aceptando en todas 
SU.S partes el pliego de condiciones para dichas obras. 

.Almadén, ... de ... de 192 ...
(Firma del interesado.)

El sobre se redactará con arreglo al artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924- 

Ix) que se hace público, a ios efectos consiguientes. 
Almad.én, 4 de junio de 1926.— El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de
' Villalón de Campos|

Por acuerdo del Ayuntamiento pleno, y  no habién­
dose presentado reclamación alguna, se anuncia al 
público el nombramiento de Gestor de la recaudación 
directa, con afianzamiento de la cantidad garantiza- 
da, de las exacciones comprendidas en las letras f), j 
g ), h ), k ), 1) y n) del artículo 368 del Estatuto muni-i 
cipal;- las de las letras a), p) y v) del artículo 3741 

. del mismo y los arbitrios sobre el consum o de bebi­
das y el de carnes.

El concurso se celebrará en la Casa Consisto.-ial 
de esta villa, bajo la presidencia del señor Alcalde 
o del Teniente en quien delegue, a los veinte días 
hábiles después de publicado este anuncio en laj 
“ Gaceta de Madrid” o en el inmediato siguiente si re­
sultare festivo, a las doce horas.

El tipo que ha de servir para el concurso por cada 
año será el de 86.370 pesetas, no admitiéndose pro-|
posición que no le cubra. _

L os pliegos se presentarán en la Secretaria dell 
Ayuntamiento dentro del plazo que media desd' el| 
siguiente a! en que se publique este anuncio en la| 
“ Gaceta” hasta el anterior en que haya de celebr.usel 
c'- concurso, durante las horas de diez a trece, cx-J 
cepto los festivos.

El sobre que contenga el pliego, en el anverso, sel 
escribirá y firmará por el concursante lo siguiente:! 
• Proposición para optar al concurso para el nom-j 
bramiento de Gestor durante los años de 1926-27 alj 
de 1930-31, ambos inclusive.”

El depósito provisional prevenido asciende a pese- 
tos 4.318,50, cuyo resguardo se acompañará por se-j 
parado al presentar el primer pliego.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por K 
de la cantidad garantizada por una anualidad.

La gestión durará los años económ icos de 1926-27 
al de 1930-31, ambos inclusive.

La cantidad global en que se adjudique la gestión 
para cada año se ingresará en arcas municipales poj 
dozavas partes dentro de los diez primeros días ofl 
cada mes.

Los poderes que se presenten pueden ser bastanj 
teados por cualquiera de los Letrados en ejercicio f 
esta localidad.

El pliego de condiciones, ordenanzas, tarifas 
demás que forman parte del expediente, se hallan |
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del

jiiianifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
Ipodrán ser examinados todos los días laborables de 
liicz a trece.

Villalón de Campos a 17 de junio de 1926.— El 
¡Alcalde, Manuel González.

M odelo de proposición.

Don... vecino de ..., enterado de las condiciones 
)ajo las cuales se ha de proceder a hacer el nombra- 

¡miento de Gestor para la recaudación afianzada de 
¡las diferentes exacciones municipales que se expre- 
Isan en el anuncio inserto en el “ Boletín Oficial" del 
Idia ... del ... y en la “ Gaceta de Madrid” del ... por 
Id Ayuntamiento de Villalón de Campos, para los 
¡años económ icos de 1926-27 al de 1930-31, ambos 
¡indusivé, acepta todas y cada una de ellas, y se obli- 
Jga a garantizarle por cada año económ ico la canti- 
|ilad de ... pesetas ... céntimos (en letra).

Villalón de Campos a ... de ... 1926.
(Firma del proponente.)

Sin enmiendas ni raspaduras.

Ayuntamiento ConsK 
titucional de Valencia

No habiéndose presentado postor en la subasta del 
brbiirio sobre caballerías y vehículos que transitan 
jpor el camino del Grao y puente de Nazaret, celebra- 
p  en día 7 del corriente, la Comisión municipal per­
manente, en sesión del 16 del mismo mes, ha acorda- 
Jdo ,se celebre nueva subasta por el mismo tipo que 
lirvió de base para la primera y con las mismas con- 
jjidones que fueron insertas en la “ Gaceta de Ma- 
pid ’ número 129, correspondiente al 9 de mayo últi- 
JBO, y en el “ Boletín O ficial” de la provincia, núme- 
|o K)8, del día 6 del mismo.

La Comisión municipal permanente, en la sesión 
inte.s referida, acordó asimismo que a continuación 

le la palabra “ caballerías” se añadieran las de “ y 
lehículos” .

En su consecuencia, se hace público que la segun- 
1 subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales 
1 día siguiente a los veinte hábiles posteriores a la 
ablicación de este anuncio en la “ Gaceta de Ma- 

jiid”, y si aquél fuese festivo, el primer día labora- 
pe siguiente, a las once horas.
I Que el tipo de esta subasta es el de ciento ochenta 
pil pesetas a la alza ( 180.000), y el depósito provi- 
»nal para tomar parte en la misma será el de nueve 

pesetas (9.000), o sea el 5 por 100 de la cantidad 
®tcs citada.
I Valencia, 28 de junio de 1926.— El Alcalde, Oliag.

Alcaldía Constituí 
cional de Briviesca

I Aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento pleno de es- 
‘ íiudad, en sesión de 21 de mayo último las bases que 
[ttntinuación se dirán, para emitir y contratar un em­

dito de 159.000 pesetas, mediante subasta pública, 
destino a la ejecución de las obras de reforma pa- 

Escuela de niñas colector del piezómetro; tube- 
*para el agua, arietes, deducido el valor de la tur- 

bomba, etc.: arreglo de la pavimentación y  ace­

ras de las calles excluidas del proyecto; pavimentación 
de las calles, ssgún proyecto aprobado, a base de pie­
dras ofitas y aceras asfaltadas, y traslado de abrevade­
ros, arreglo dél plantío, prolongción de la calle del M a­
tadero y de Santa Ana al río; y liabiéndose cumíjxido 
con lo que dispone el artículo 29 de la Instrucción de 
22 de mayo de 1923, sin que se haya producido recla­
mación alguna, se anuncia que la subasta para la con­
tratación de dicho empréstito tendrá lugar en la Sala 
Consitorial de esta ciudad treinta días después de pu­
blicado el presente edicto en el Bolelín Ojicied de la 
provincia y Gaceta de Madrid, a las once.

Bases o condiciones que han de regir en la sxcbasta ob­
lo de este anuncio

1. '  Se emitirán 318 obligaciones, con numeración co­
rrelativa, de la deuda municipal, que integran el em­
préstito de 159,000 pesetas efectivas, destinadas a las 
obras de reforma para la Escuela de ñafias; colector del 
piezómetro; tubería para el agua; arietes, deducido el 
valor de la turbina; bomba, etc.; arreglo de la pavi­
mentación y  aceras de las calles excluidas del proyecto; 
pavimentación de las calles, según proyecto aprobado, 
a base de piedra ofita y aceras a.sfaltadas, y  tra'slado 
de abrevaderos, arreglo del pantío, prolongación de la 
calle del Matadero y de Santa Ana al río, cuyas obliga­
ciones, de 500 pesetas efectivas de capital cada una, 
serán al portador, y devengarán, desde el día siguiente 
al de la adjudicación definitiva, el interés anual del fi 
por 100. pagadero por trimestres vencidos.

2. ’  El Ayuntamiento satisfará a los tenedores de ia.s 
obligaciones, cuando éstas sean amortizadas, el valor 
■fefectivo de las mismas, en metálico o en papal moneda 
en circulación, siendo de cuenta de los (tenedores los 
impuestos del Estado

3. “ La amortización se efectuará mediante sorteos 
anuales, en el térmiqo de treinta afios cuyos sorteos 
tendrán lugar en el último mes del afio natural, en­
trando en aquéllos todas las obligaciones emitidas.

4. * El Ayuntamiento se reserva las facultades de 
anticipar la amortización cuando sus recursos lo per­
mitan.

5. “ Dicho empréstito tendrá la garantía general de 
los ingresos de los presupuestos municipales y de la.s 
fincas rústicas y urbanas que posee el Municipio, y 
para seguridad de los tenedores, el Ayuntamiento de­
terminará anualmente los ingresos que destine al ser­
vicio de intereses y amortización después de atender ef 
anterior, emitido en e] afio 1914.

6. * E! .Ayuntamiento admitirá |X)r todo su' valor 
dichas obligaciones para los depósitos de fianzas que 
hubieren do efectuarse por cualquier concepto en sus 
Cajas en cuanto lo  permita la legislación vigente.

'7.* La emisión de las expresadas obligaciones se 
efectuará en subasta pública, a la par, al mejor postor, 
y  en igualdad de proporciones se adjudicará a favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número de orden de pre­
sentación más bajo. Si hubiere dos o  má-s proposiciones 
iguales más ventajosas que las r“stantes, en el mi.smo 
acto se vei'ificará licitación, por pujas a la llana, du­
rante e| término de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones iguales, y  si terminado dicho 
plazo subsi.stiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio, conforme previene 
la Instrucción de 23 de mayo de 1923.

8.* Las propo.siciones, que deberán ir reintegradas 
ton timbre de una peseta, podrán formularse por una va­
rias o todas las obligaciones de 500 pesetas cada una, 
y a la par, debiendo ser desechadas toda.s las que no ■ 
estén dentro de estas condiciones.

Ayuntamiento de Madrid
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9. * A tocio pliego lie iivopoíición debei¡i aeo'npanar- 
sc el resguardo que acredite haber el licitador cons­
tituido en la Caja del Ayuntamiento o en la general 

•de Depósitos -el provisional de 5 por 100 por cada obli- 
caoión que se solicite, podiendo constituirse en metá­
lico o en valores del Estado, a-l tipo de cotización, 
icompañando también la cédula de vecindad.

10. Los depósitos de esta cla.se que se constil.uyan 
eii ia Caja municii>al, quedarán exentos de pago de 
derechos de custodia.

11. Las obligaciones que contraigan y los aeiecnos
que adquieran los rematantes y el Ayuntamiento serán 
lo-i inherentes al contrato celebrado con arreglo s las 
presentes condicion-s y a la citada Instrucción de 
22 de mayo de 1923. ’

l ‘> El rematante o rematantes vendrán obligado» a 
efectuar el pago del importe de las obligaciones adqui­
ridas cinco días di'spués, como máximo, de aquel en 
■que le sea comunicada oficialmente la adjudicación de­
finitiva. y si asi no lo hicieran perderán los derechos 
adquiridos por virtud de la adjudicación, asi como el 
importe del respectivo depósito provisional.

13. Podrá, sin embargo, el Ayuntamiento, a solici­
tud del rematante, conceder a este efecto una prorroga, 

•que no excederá de otros cinco día». .
Brive.sca. S de julio de 1 9 2 6 . - El Alcalde, Jo.se 

María García.
M odelo de propc^ción

Don .••. vecino de .... habitante en la calle de 
i.úmero . .. piso .... enterado de] anuncio publi^do 
por el Ajaintamicnto de Briviesca para la adjudica­
ción en pública .subasta de 318 obligaciones que nnte- 
gran el empréstito de 159.000 pesetas, autorizado en 
21 de mavo último, y  bien penetrado en las condicio­
nes de dicha subasta, se compromete a tomar ... (en 
fiúmero) obligaciones de dicho empréstito, .al precio 
de ... pesetas cada una. pagadero en metálico o bille­
tes del Banco de España, dentro del plazo fijado en
(1 aiuincio do la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento Cons<< 
titucional de CórdoVia

Conforme a lo resuelto por la Comisión municipal 
permanente de mi presidencia, y  con arreglo a lo.s plie­
gos de condiciones formulados al efecto, se contrataran, 
im pública subasta, las obras de alcantarillado de a 
avenida de Corvantes, paseo de la \ictoria. plaza de 
ántonio Orilo, calles de Eduardo Dato. Madera Baja. 
Almanzor. Romero y Judería. 
brará bajo la presidencia del señor Alcalde o 
en quien del gue y con asistencia del Vocal de la Co­
misión permanente dc.sigiiado al efecto y del ^ota^.o a 
nuien por turno corresponda dar fn del mi?ino. tendrá 
lui'ar en el •icsracho de esta Alcaldía a las doce horas 
e r d ía  posterior al en que transcurran veinte hábiles 
contados desde e] siguiente de aparecer e.ste edicto

-rn la Gaceta de. Madrid. .
El tipo sobre que ha de versar la licitación. 

de 180.002.12 pesetas, a que a.sciende el importe del 
presupuesto de las aludidas obras.

Los planos. Memoria descriptiva y pliego de condi­
ciones técnicas formulado por el señor Arquitecto mu­
nicipal. así como el pliego de condiciones economico- 
administrativas. aprobado para esta subasta, estarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento del presupuesto 

■extraordinario de esta Secretaria municipal, durante los 
^•eintp días hábiles nrevios a la suba.sta. en horas de
sificina. , , . ,

Para tomar parte en la subasta, ha de presentarse.

previamente, durante los expresados \-einte día», en la 
Sección de esta Secretaría municipal, anteriormente ci­
tada pliego oerrado conteniendo la proposición, exten­
dida en papel de la clase sexta (timbre de tres poetas 
lesenta céntimos), conforme al modelo que se inserta a 
continuación, a cuyo pliego deberá acompañarse ^para­
damente, el resguardo que acredite haber constituido 
la cantidad de 9.000.10 pesetas, en concepto de deposi­
to iirovisional. presentando también la cédula peisona.,
V si el licitador obrare en representación de otras per- 
.^onas, presentará, además, la copia de la escritura do 
mandato que lo caimcite para gestionar a nombre de 
su poderdante, bastonteada por el Letrado consistorial 
don Manuel Carretero Serrano.

El rematante deberá convertir en fianza definitiva 
c! depósito provisional, elevando a la suma de pesi' 
tas 18.000.20, dentro de lo.s diez días posteriora al en 
que se le comunique la adjudicación del servicio.

Las obras deberán ser comenzadas dentro de Im  diez 
días siguientes al en que se le comunique la aprobación 
del remate, debiendo quedar terminadas en el plazo di 
cien días, contados a partir de la fecha de formalizr
ción del contrato. . „ ,o „-„» l

La entidad miinicijial abonara al contratusta. mensual- 
mente, las unidades de obra que tenga realizadas y qu- 
sean reconocida.-^ jmr ej técnico municipal en certitici.- 
ción que al efecto habrá de expedir, teniendo estas ei. 
tregas el carácter de jiagos a buena cuenta de la suin;i 
que arroje la liquidación general, que al finalizar lo- 
trabajos de ellos .se practique.

Las proposiciones, que serán presentadas en un ■ 
bre cerrado, en cuva cubierta se hallara escrito Pre­
posición para optar a la subasta de las obras de alw.i- 
tarfilado de la avenida de Cervantes. p.^eo de 'a Vic­
toria. plaza de Antonio Orilo, calles Ftoiiardo Dati;, 
Madera Baja. Almanzor, Homero y .Tiidcria . se aju>- 
tarán al .siguiente

M odcio de propnsirión.
Don F. de T.. vecino de .... con cédula jiCison.' 

de ... clase, número .... que acompaña, enterado Hel pro­
vecto, presupuesto, cuadro de jirecios y  pliego de eru­
diciones periciales y  económico-admanistrativas, relc- 
rentes a la contratación de las obras de alcantarillado 
d ' la avenida de Cervante.s. jiaseo de la Victoria, plaz.i 
de Antonio Grito, calles de Eduardo Dato, Madera Baja. 
.‘Umanzor. Romero y .luderia. .se obliga y coinjiromctc 
a ejecutar dichas obras con arreglo a las c.lau.su.as con­
tenidas en expresados pliegos, por la suma de ... pese­
tas (áqiií la jiropo.sición admitiendo o mejorando ei 

/  (Fecha y firma.,
Y o íd .— E x im e s to  a l p ú b lic o  o p o r tu n n m '’ i ite  durante
* _ * - .> • 1 ____ _ I .. t l  f 1 t'/*« *1el plazo de cinco días el acuerdo municipal relatnn .i 

la celebración de esta subasta, no se jrrodujo. durante 
•T-! transcurso de dicho termino, reclamación alguna vor- 
bal ni por e.=crito contra exjiresado acuerdo.

Córdoba. 7 de julio de 1926.— El Alcalde Pre.sidente. 
P. Barbudo. _ ,

Alcaldía Constitucional
de Jerez de la Frontera!

Don Federico de Isasi Dávila, Alcalde presidente del 
excelentísimo Ayuntamienti, de esta ciudad.  ̂  ̂ |

Hago saber; Que por acue lo del Pleno de dicha ex- 
celentísima Corporación, se publica por primera vez 
en un solo juicio, por término de veinte días conw- 
dos. con exclusión de los festivos, desde el siguiente <w 
al de la inserción del presente anuncio en la Gaceta at 
Madrid el concurso de las obras de adoquinado, acM 
nido y 'encintado de las calles que el Exemo. Aynn H  
nd.i-nli) designará opoi'lunamcnte .-■■obre la ba.-c ilc
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lprecio.s unitarios cine se consignan en el presupuesto 
I y de las condiciones facultativas que so expresan en el 
l{xi)ediente de dichas obras, cuyo pliego y demás datos 
|(sián de manifiesto en el Negociado de Obras de la I fipcretaría municipal.

El tipo fijado para c! concluso es de un 1.001.259 pc- 
ftiiS, y  los yiliegos para optar a dicho concurso serán 

I |ie'"ntadas por el señor Secretario de S. E. en los días 
I V horas hábiles de oficina.

E.ste concurso versará sobre la rebaja a realizar con 
loí ¡ recios unitarios que se exprestm en el mencionado 

I pe <upu;sto.
Eos concursantes deberán forazasamente formular I oferta conjunta para la realización do las obras y para 

el cumplimiento de todas las obligaciones financieras 
' inherentes al mismo, de conformidad con el plan que 
íc indica a continuación. Se rechazará <le plano toda 
prepo.sición que no se ajuste a esta condición.

t ara facilitar la comparación de las proposiciones 
¡ los concursantes indicarán el importe total del presu- 

pii sto. sobre la base de ejecutar exactamente la obra 
fo .signada en el repetido presu¡nicsto. Estos ¡n-ecias 
fo’ ales se entenderán sin perjuicio de la faeultad que I  cxiire.samente .se ressn a el Ayuntamiento, de alterar, 
ampliar o disminuir las obras reseñadas, bien .sustitu- 
vf'.dolas por otras debidamente aprobadas o bien por 
ui as nuevas de diferentes especies .si aprobadas por el 
.V untamiento .son convenidas por el adjudicatario.

Sobre la base del coste total de la obra los concursan­
te- indicarán también, teniendo en cuenta los ga.stos de 
fii ácter financiero, el importe líquido anual que ¡wsará 
í('ire el ¡iresupuesto. teniendo en cuenta las siguientes 
Iri.̂ es que se consideran máximo invariable y sobre cuya 
rcuaja ¡lodrá también ver.sar la liquidación.

Interés. 6 1/2 por 100 anual.
.'imortización. diez años.
Los concursantes ti.sncn derecho a formular acerca 

1( este punto las proposiciones que estimen m.ás venta- 
jo.sas al. Ajnmtamiento, en el bien entendido que debe­
rán renunciar expresamente a la emisión de bonos, obli- 
E.i.'iones p títulos de cualquiei- clase que representen 
especialmente sus créditos contra el Ayuntamiento de 
.h-"z de la E’rontera.

lil .Ayuntamiento queda en absoluta libertad de am­
pliar el importe de la anualidad en la cuantía que sus 
ir-ursos lo permitan, sin que por e.ste aumento pueda 
r-'gir el adjudicatario indemnización alguna.

El plazo para la realización de las obras será de dos 
-.iños como máximun. El .Ayuntamiento estará sin em- 
h.irgo autorizado a ampliarlo por dos más.

Homo garantía para el cumplimiento de la oblig.i- 
cién que contre el -Aynintami'nto do pagar la anualida''; 
total por la que .se adjudique el concurso, .se acepta de 
modo total el rendimiento del arbitrio de carnes, que ha 
sido en los últimos cinco años el que .so indica a con­
tinuación :

1920- 21...................... Pe.setas. 357.557,43
1921- 22......................... " 420.786.72
1922- 23........................  ” 407.277,94
1923- 24......................... ” .508.487,57
1924- 25........................  ” 482.604,05

Eos contratistas ¡iresentaráu junto con su nroirosición 
nna nota detallada de todas las obras por ellos re-atiza- 
da.-i o en curso de realización, para que el Ajnmtamien- 
lo pueda apreciar .su capacidad y su celeridad. Se hace 
Comstar ex¡)resamente que el Ayuntamiento fallará en 
vista d?l conjunto de circunstancias de la oferta, no 
fonsiderándo.se obligado a otorgar la adjudicación a la 
más baja si otras circunstancias compensasen suficiente­
mente, a su juicio, el menor precio do alguna ¡iroiiof ción 

Eo.s concursantes deberán depositar ron una anticipa­

ción de dos días a la fecha señalada para la presenta­
ción de los pliegos, una fianza de veinte mil pesetas • 
(20.000) en metálico, con los valores autorizados ¡)or la 
legi.slación vigente.

A todo pliego de propasición deberá acompañai'se por 
separado el resguardo que acredite la constitución del 
depó.sito provisional prevenido para tomar parte en el 
concurso y la cédula personal del licitador.

Los pliegos de proposiciones deberán entregarse bajo 
sobre cerrado a satisfacción dcl presentador, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al do la publicación del 
presente anuncio.

.A¡ día siguiente se procederá por una representación 
de la Comisión municipal permanente, a la apertura d" 
los pliegos, y dentro de quince días se fallará el con ­
curso. quedando expresamente autorizada la Conusión 
municipal ¡lermanente, para otorgar dicho fallo, por ha­
ber sido aiirobadas por e¡ Ayuntamiento pleno las p'-e- 
.sentcs b.as.-'s.

Eli acto del concurso tendrá lugar en el despacho de 
la Alcaldía, ante la representación de la Comisión per-j. 
manente a las doce horas del día indicado anteriormen­
te, si no fuese fe.stivo. pues de serlo se aplazará para 
ei siguiente día laborable, debiendo las ¡vroposiciones 
estar extendidas con sujeción estricta al modelo que al 
pie se inserta.

Si el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para llevar a la práctica e.ste contrato o impi­
diera que tenga efecto en el término señalado, en el caso 
de rescisión, ésta tendrá lugar con airnglo a lo que de­
termina el artículo 21 de la Instnicción do 2 d? julio 
d'- 1924.

E¡ Iletrado que ha de concurrir al acto del concurso 
¡ nía el ha.stanteo de los poderes que puedan presnfar.se. 
será el que designe el Ilustre Colegio de Abogados de 
esta ciudad, a virtud de lo acordado por la excelentí- 
."ima Comisión ¡lermanente.

El icmatante quedará obligado a prestar cumplmiie.i- 
t-) al Real decreto de 20 de junio de 1902, relativo a 
cor trato de trabajo con los obreros que haya de ocuiur 
en la obra, a lo dispuesto en la ley de Accidentes del 
trabajo y  a las prescripciones de la ley sobre protección 
a la indiLStria nacional.

Por último serán de su cuenta todos los gastos que 
ocasione la celebración de esto concurso, como son los 
anuncios en los fieriódicos locales y  oficiales, papel de 
reintegro para el -expediente, bastanteo de poderes, de­
rechos notariales, papel timbrado, para el acta que se 
levante, pago de derechos reales, etc.

Habiendo transcurrido el plazo de diez días a que 
hace referencia el artículo 26 de la Instrucción para la 
contratación de servicios a cargo de las entidades mu­
nicipales, sin qu ’  se haya presentado en dicho plazo 
reclamación alguna contra la celebración de este con­
curso. se hace público por med-io d-el presente par.a co­
nocimiento de las personas a quienes pueda interesar.

Jerez de la Frontra. 7 d--- julio de 1926.—El Alcalde 
President-'-. F. de Isasi.— El Secretario del excelentísimo 
■Ayuntamiento. .lo. é̂ Ríos.

MorMo (le propmdció».
Don .... vecino de .... habitante en la calle de .... nu­

mero .... con cédula personal que acompaña, enterado 
d?l anuncio publicado en la Gacela de Madrid, nume­
ro .... coirespondiente al día ... de ... de 1926, par,a 
concursar el servicio de pavimentación de varias calPs. 
só compromete a tomar a su cargo dicho sendeio desiE 
el día en que le sea adjudicado definitivamente hasta 
do.= años después, con estricta sujeción ai pliego .de cor - 
di(ion-es que se halla de manifiesto en la Secretaría 
ni.'.ipal. por la cantidad de ¡le.setas ... céntimos ... i -:. 

,le f 'a ). (Fp''ha y firmn.)

Ayuntamiento de Madrid
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MADRID

f r a n q u e o
CONCERTADO

lA a d r  i  d

S r .  D .

CAJA
Se suplica a los señores funcionarios del Cuerpo de Correos, que de no encontrar al destinatario, devuelvan 

este ejemplar a su procedencia.

úposic'ones a Secretarios de Ayuntamiento y Diputaciones

En la «Gaceta de Madrid» del 26 de febrero se pu­
blicó la convocatoria fmás de cien plazas) de Secreta­
rios de l.“ y Diputaciones provinciales. Para tomar 
parte en esta oposición se requiere tener cumplida la 
edad de veintitrés años y haber terminado la carrera 
de abogado. Los exámenes comenzarán el 15 de sep­
tiembre.

INSTITUTO RBUS, Preciados, 23, Madrid, ya ha 
empezado la preparación en sus clases y por corres­
pondencia con el siguiente profesorado:

D. Marciano Zurita, Abogado, Jefe del Negociado de 
Secretarios de Ayuntamiento en el Ministerio de la Go­
bernación, por oposición, y Redactor Jefe de la G a c e t a  
DE LOS A y u n t a m ie n t o s .

D. Arturo Fuertes, Abogado, funcionario también 
por oposición y Autor conocidísimo por sus obras y 
ti abajos en materia administrativa; y

D. ¡osé Viñas Mey, Abogado y autor de varias obras 
de Derecho civil.

Dichos señores profesores y D. Francisco Gómez de 
Llano, Abogado del Estado, son los autores de las 
«Nuevas Contestaciones» que tenemos en prensa y de 
las que ya se han publicado varias entregas.

Las «Nuevas Contestaciones» valen 75 pesetas, pu- 
diendo abonarlas en fres plazos mensuales de 25 pese­

tas. Estimamos un deber advertir a los señores que 
tengan la obra al programa de las pasadas oposicio­
nes que si desean completarla, pueden suscribirse a 
cualquiera de las materias que integran las «Nuevas 
Contestaciones». He aquí sus precios; Derecho Muni­
cipal, 14 pesetas; Provincial, 12 pesetas; Administra­
tivo, 14 pesetas: Político, 7 pesetas; Legislación de Ha­
cienda, 14 pesetas, y Derecho civil, mercantil e 'hipote­
cario, 14 pesetas.

De la competencia de nuestro Profesorado y de la 
bondad de las «Con.'esíac/ones», bastará indicar que 
en las oposiciones pasadas obtuvimos, para 160 se­
ñores preparados, 146 plazas, entre ellas los núme­
ros 1, 2, 3, 5, 7, 8, 10,11, 12, etc., etc.

Y, por último, advertimos a los opositores para 
Secretarios de segunda categoría, que esta convoca­
toria saldrá en mayo, y los exámenes empezarán en 
noviembre. Tenemos preparación en las clases y por 
correspondencia y facilitamos «Contestaciones». Pí- 
■dsKise ^ taH es.

Para programas, textos, «Contestaciones», prepara­
ción en las clases o por correspondencia, prospecto 
gratuito de próximas oposiciones, presentación de ins­
tancias, etc., etc., diríjanse los señores de Madrid o 
provincias al

I NSTI TUTO RE US . - P RE CI ADOS ,  z 3 . - M A D R I D
No nos trasladamos ni tenemos Apartado en Correos. No se confundan con nuestros imitadores

Unico Centro de Enseñanza en España que ha obtenido el número 1 en más de veinte 
oposiciones y miles de plazas para sus alumnos.

Ano I

En e

Pu<

PRENSA NUEVA.—Calvo Atensio, 3.— Madrid.
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